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Bogotá D. C.Quince (15) de febrero de dos mil vemliuno (2021)

1. ASUNTO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

FER^n^?SSDeBít?J!k,eLJuZ9ad0 3° P^»' del CifcuiI° especializado ccndenó aLUISAFERNANDAECHEVERRY GONZÁLEZala pena principai de69 MESES DE PRISIÓN YMULTA DE2 742
4SÍZa ««PWSabte del delito de TRAFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
u?™dÍSL~ CONSURSO HOMOGÉNEO -ARTICULO 376 INCISO 3- EN CONCURSO
nS2R0GfNE0 C0N CONCIERTO PARA DELINQUIR -INCISO 2- ala pena principal de 69 meses de
K2?hÍ í aCCeS°na d6 ^bilitaclón Para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo
¡apso de la pena principal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la pnsion domiciliaria.

22 Per auto del 12 de febrero de 2017. esle Despacho Judicial avocó el conocirmento de las presentes
diligencias porcompetencia.

Z3. La penada se encuentra privada de la libertad, por cuenta de este proceso, desde el 7de julio de 2016.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer si la condenada, sehace merecedora ala redención de pena por los actividades desarrolladas
enelcentro reclusono, confundamento enlonormado enlosartículos 82 94 95 97 98vsinuieni^ hpi*
Ley 65 de 1993 -Código PenitenciarioyCarcelario. Ys'9üient6s de ,a

Z.Z- Qarticulo 38 numera) 4'de la Ley 906 de 2004. en concordancia con la Ley 65 de 1993 establece
que fe jU62 06 Ejeeueión dé Penas yMeaos de seguridad, escompetente pata dirimir lo relacionado con
pení^
Iguaimente el legislador ha establecido, que seabonará un día de reclusión por dos días de estudio ode
trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación aesta acüíidad durante 6horas diarias
ycomo un dia de trabajo, la labor realizada durante 8horas, asi sean días diferentes"35532Sdí
ser realizadas domingos yfósaos «Den corar m la suioraacto del DiiSeT'detSSEVto
Carcelanoy para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad SedSa oor el
citado funcionaras. ' ™r^>i\m yui ei

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo ala Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es underecho: v s

\Mcub 64 Adiciónase un artículo ala Ley 65 de 1993, elcualquedaié asi: Articulo W3A Deiechoala
Sfl Í^T^m *?£** M"''^^oqúésem éxigibleurn vez ¡apegona privada efe ¡é /ite/Iáo
pena, podían conlíovertase anie tasJueces competentes....'

rS5£aS'£r;^fS!í«™Jls * ,a^^nlación allegada, en aras de establecer si la penada
¡Í^S^Í ECHEVERRY GONZÁLEZ, se hace merecedora a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94 95 97
ss y¿guares a¿ la Ley 65 dé 1933 - Código Penitenciario y carcelario, toda ve* que la ccMieu

í^3.31 in,eftor del teübtetimmo Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR" seoün el
certificado de calificación de conducta supletorio en el que seavala el lapso de 11 de octubre de ?020 a7




